RECOMENDACIÓN 019/2005

 Saltillo, Coahuila,   a  19 de Agosto de 2005

ING. ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES
PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO

PRESENTE.-

Señor Presidente Municipal:

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, con fundamento en los Artículos 195 de la Constitución Política Local;  1, 2, 3, 4, 5 y 21, apartados A, B y C, de la Ley Orgánica de la propia Institución, ha examinado las constancias que integran el expediente CDHEC/002/2005/SALT/PMPAL, relativo al procedimiento iniciado con motivo de la queja presentada ante este Organismo, por el  C. ROBERTO MORALES RODRIGUEZ, por actos presuntamente violatorios a sus derechos humanos, particularmente al Derecho a la Integridad y Seguridad Personal en su modalidad de Lesiones, misma de que fue objeto por parte de un elemento de la Policía Preventiva Municipal, con residencia en esta ciudad, y a quien se señala como presunta autoridad responsable y siendo competente esta instancia para conocer de la referida queja, de conformidad con lo establecido en las disposiciones invocadas y considerando:

Que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, es el Órgano constitucional encargado de velar por que sean reales y efectivas las prerrogativas de toda persona que se encuentre en territorio coahuilense, por lo que para cumplir tal encomienda esta Institución, solicita con absoluto respeto a la autonomía que les inviste, que tanto las autoridades, como los servidores públicos, en el ámbito de sus atribuciones, den cabal cumplimiento a las disposiciones legales que rigen su actuación.

Por lo que con la facultad que me otorga el Artículo 27, apartados B y C de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y con fundamento en los Artículos 45 y 48 del citado ordenamiento, he resuelto emitir, en mi carácter de Presidenta, esta Recomendación, atendiendo a lo siguiente:

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

Con fecha tres de enero de dos mil cinco, compareció ante esta Comisión el C. ROBERTO MORALES RODRÍGUEZ, quien presentó queja en contra de elementos de la Policía Preventiva Municipal, los cuales hace constar en los siguientes hechos: “Que el día sábado primero de enero del presente año siendo aproximadamente las veintiún horas (21 horas), el suscrito iba caminando por la calle de Francisco Coss entre la Llave y Fermín Espinoza Armillita, cuando fui interceptado por un agente de la Policía del Municipio de Saltillo, de apellido Sosa, el cual se encontraba en estado de ebriedad y además portaba una cerveza Tecate en su mano derecha, dicho agente se encontraba uniformado y ebrio, y al detenerme me dijo que le parecía muy sospechosa mi actitud y procedió a registrarme todo el cuerpo y ropa, como no encontró ningún delito me llevo caminando a la delegación de la Procuraduría General de la República, Delegación Saltillo, ubicada en Francisco Coss y Dionisio García Fuentes, y al llegar a la Procuraduría me arrojo contra los cristales de la puerta, los cuales pude esquivar, entonces salio un abogado que estaba de guardia en ese momento, y el policía Sosa procedió a golpearme en todo el cuerpo, me dio aproximadamente de seis a ocho patadas, cuando yo estaba tirado en el piso, todavía presento huellas de los golpes en el cuerpo, posteriormente me roció con su gas lacrimógeno en la cara, en ese momento el abogado que se encontraba de guardia le dijo al policía “cálmate Sosa, cálmate”, entonces el abogado procedió a revisarme y me dejó en libertad, entonces a el Agente Sosa lo escondieron en las oficinas de la Procuraduría General de la República, Delegación Saltillo, fue testigo de la detención y del registro de mi ropa la señora María de Jesús López Flores, quien tiene su domicilio en calle Francisco Coss No. 1152, ya que ella vive justamente en el lugar en donde fui detenido, por esta razón deseo presentar denuncia ante esta Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Coahuila, contra el  agente Sosa de la Policía del Municipio de Saltillo, al violar mis derechos humanos al cometer los delitos de abuso de autoridad, golpes y lesiones y otros que resulten, debiendo agregar que por la mañana del día lunes tres de enero del 2005, al acudir a las oficinas de la Procuraduría General de la República Delegación Saltillo, se negaron a proporcionar el nombre del Abogado que fue testigo de los golpes que recibí”.

II.- ENUMERACION DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS

Las evidencias aportadas tanto por la autoridad señalada como responsable, previo requerimiento que obra en autos, las ofrecidas por el agraviado directo y las recabadas por personal autorizado para ello por esta Institución, son las que a continuación se describen:

1.- Acta circunstanciada, levantada por personal de esta Comisión, el día tres de enero del dos mil cinco, en la que se asienta:

“Que siendo las once horas con cuarenta minutos del mismo día en que se actúa, se presentó ante mí el C. ROBERTO MORALES RODRÍGUEZ, quien presento  queja con motivo de los hechos en que resultara lesionado a manos de un elemento de la Policía Preventiva Municipal de esta ciudad, hechos de los cuales en obvio de repeticiones se tienen por reproducidos en todos sus términos y constan en autos de la investigación de merito. A pregunta expresa me manifiesta estar de acuerdo en que de cuenta de las lesiones que presenta siendo las siguientes:

REGIÓN NASAL Y BUCAL DEL LADO IZQUIERDO: presenta excoriación de aproximadamente cuatro centímetro (sic), la cual se prolonga por el lado interno del labio.

REGIÓN FRONTAL: Presenta excoriación de aproximadamente 1.5 centímetros.

2.- Acta circunstanciada levantada el día cinco de enero del dos mil cinco, por personal de esta Comisión y conforme al Artículo 36 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, en la que señala:
“...manifiesta que el motivo de su visita es para aclarar el nombre del oficial que lo agrediera el pasado primero de enero de dos mil cinco a las veintiún horas, siendo este el Agente Roberto Carlos Cepeda Sosa, quien se desempeña como oficial de la Policía Preventiva Municipal de Saltillo, lo anterior con la finalidad de que se pueda solicitar el informe a la autoridad señalada como presunta responsable y ésta última se encuentre en posibilidades de rendirlo, siendo todo lo que desea manifestar…”
3.-  Oficio número CJ/0038/2005, de fecha doce de enero del dos mil cinco, mediante el cual, el Director de la Policía Preventiva Municipal, previa solicitud de este Organismo, rinde su informe, manifestando: 

“El día uno (01) de enero del año en curso, efectivamente el C. ROBERTO CARLOS CEPEDA SOSA, oficial miembro de esta Corporación, siendo las (21:00) veintiuna horas, se encontraba desempeñando su servicio dentro del agrupamiento de la Policía Auxiliar en las instalaciones de la Procuraduría General de la República, cuando al haberse retirado de su punto asignado y al caminar por el Boulevard Francisco Coss, intercepta al hoy quejoso, ya que, según el Oficial, denotó una actitud sospechosa, por lo que procedió a detenerlo y a realizarle una revisión corporal, conduciéndolo a las instalaciones en donde se encontraba asignado, de esta acción realizada no informó a sus superiores al momento de los acontecimientos.” 

“Es preciso señalar a esa H. Comisión que el Oficial Cepeda Sosa, inmediatamente fue retirado del punto asignado por su superior inmediato y conducido a esta Dirección a fin de proceder a dictaminarlo médicamente, encontrándole, según dictamen médico, aliento alcohólico con un grado de 0.7% según alcoholímetro Drive Safe, esto derivado de que en esa misma fecha a las 22:50 horas se presentó ante el Oficial de Guardia de Permanencia y le informó lo acontecido.” 

“Que el día tres (03) de enero del presente año, se presentó ante la Coordinación Jurídica de esta Dirección el quejoso Roberto Morales Rodríguez a formular una denuncia de hechos perpetrados por el oficial Roberto Carlos Cepeda Sosa, la cual fue radicada y se procedió a turnarla a la Contraloría Municipal del Ayuntamiento por las actitudes desplegadas por el citado Oficial a fin de que se le instruyera el procedimiento respectivo en atención a lo dispuesto por los artículos 131 fracción VIII y IX y 133 fracciones II y XVI del Código Municipal para el Estado de Coahuila.” 

“Por todo lo anterior y de conformidad con lo que se establece el artículo 44 de la Ley Orgánica de esa Comisión, solicito se tenga por rindiendo el informe solicitado y se proceda a dictar la determinación que en derecho corresponda, anexando como elementos de información las siguientes documentales: - Oficio No. CJ/0016/2005 de fecha 07 de enero de 2005, dirigido al Contralor Municipal. – Acta Administrativa 001/2005 de fecha 05 de enero de 2005, instruida en contra del Oficial Roberto Carlos Cepeda Sosa. – Escrito de queja del C. Roberto Morales Rodríguez. – Identificación del Quejoso. – Tarjeta Informativa 0018/2005, signada por el Ofl. José A. Herrera Rodríguez, Guardia de Permanencia el día 01 de enero de 2005. – Tarjeta Informativa DP-0010-2004, signada por el Ofl. Florencio Quintero Morales, Encargado de la Zona Norte. Copia del certificado médico expedido por el Dr. Jesús E. Nieves Avilés – Tarjeta Informativa 0003/2005 de fecha 03 de enero de 2005, signada por el presunto responsable Oficial Roberto Carlos Cepeda Sosa” 

De los documentos  que acompañaron al informe reproducido, son de destacar las Tarjetas Informativas:

a).-  DP-0010/2004 día 02 de enero de 2004 signada por el OFL. FLORENCIO QUINTERO MORALES, Encargado Norte de la Dirección de Policía Preventiva Municipal, la cual se encuentra dirigida al LIC. SEGISMUNDO DOGUÍN MARTÍNEZ, Director de dicha Corporación, en la que se menciona:

“Me permito informar a usted que siendo las 00:23 Hrs. del día de hoy, al encontrarme en mi servicio de protección y vigilancia, a bordo de la unidad 30220, asignado como Encargado del Sector Norte, el oficial de guardia de Permanencia José A. Herrera Rodríguez me comunico vía radio que una persona del sexo masculino había acudido a las instalaciones para interponer su queja ya que al pasar por las oficinas de la P.G.R. fue interceptado por el oficial que se encontraba asignado a la guardia de dichas instalaciones para posteriormente efectuarle una revisión e introduciéndolo al interior y percatándonos que se encontraba ingiriendo bebidas embriagantes (cerveza) y al solicitarle información por el proceder del oficial este se molesto e indicándole que se retirara, por lo que de inmediato me traslade y al entrevistarme con el sub-oficial de nombre Roberto Carlos Cepeda Sosa, al hablar expelía olor a bebidas embriagantes por lo que lo traslade a la Delegación Poniente y siendo dictaminado teniendo como resultado un 07% según dictamen médico, quedando a disposición de C. Cdte. Luis Manuel Vázquez López. Motivo por el cual elabore la presente tarjeta informativa.”

b).-  La Tarjeta Informativa 0018/2005, de fecha 01 de enero del 2005, signada por el OFL. JOSÉ A. HERRERA RODRÍGUEZ, Guardia de Permanencia de la Dirección de Policía Preventiva Municipal, dirigida al LIC. SEGISMUNDO DOGUÍN MARTÍNEZ, la cual refiere: “Me permito informar a Usted que el día de hoy siendo 22:50 hrs., al encontrarme efectuando mi servicio como Guardia Permanente dentro de las instalaciones de esta Dirección de la Policía Preventiva Municipal, se presento en la guardia principal una persona del sexo masculino quien dijo llamarse Roberto Morales Rodríguez, de 37 años de edad, con domicilio en la calle Felipe Ángeles #939, de la colonia Topo Chico, el cual me manifestó que aproximadamente a las 21:00 horas al caminar por el Blvd. Francisco Coss entre las calles La Llave y Armillita, se percató que un Oficial con uniforme de esta Dirección que lo seguía y al llegar a la intersección con La Llave el Oficial el cual llevaba en su mano una lata de cerveza de la marca Tecate le marcó el alto preguntándole por que llevaba la boca cubierta con una bufanda, contestándole que la llevaba tapada por que le hacía daño el frío nocturno, procediendo el oficial a hacerle una revisión corporal para luego solicitarle su aliento, por lo que el le contestó que para que le soplaba si el andaba mas tomado ya que para hacerle la revisión dejo la lata de cerveza a un lado, molestándose el oficial e indicándole con palabras altisonantes que no importaba el estado en el que el estaba que el podía hacerle la revisión a las personas que le parecieran sospechosas y que lo tenía que acompañar a las instalaciones de la P.G.R. para una investigación, procediendo a sujetarlo del cuello posterior de la chamarra con una de sus manos mientras con la otra tomo nuevamente la lata de cerveza y al arribar al estacionamiento de la P.G.R. lanzó la lata de cerveza al suelo y al estar tocando la puerta principal no le abrieron, proyectándolo contra la misma dando un giro para estrellarse contra la pared, siendo en ese momento que abrió una persona del sexo masculino vestido de civil y al ingresar a las instalaciones sin motivo aparente dicho oficial le propino una patada en el pecho, por lo que perdió pisada y al encontrarse en el suelo continuó con la agresión a puntapiés, sacando de entre su fornitura el gas lacrimógeno y rociándolo en la cara y ropa, siendo en ese momento que la persona que le abrió la puerta quien presuntamente es abogado intercedió en su defensa indicándole textualmente Ya déjalo Sosa o te vas a meter en problemas, siendo el mismo quien le indicó que se retirara el tiempo que detenía al Oficial pata que no lo volviera a agredir a lo que el procedió a trasladarse a esta Dependencia a interponer su queja, en virtud de lo anterior el suscrito le comuniqué al Encargado de la Zona Norte el Oficial Florencio Quintero Morales para que se trasladara al Oficial Roberto Carlos Cepeda Sosa a quien se le nombró servicio en la P.G.R. a la Delegación Poniente para que fuera dictaminado, teniendo como resultado un 0.7% de alcohol, motivo por el cual procedí a elaborar la presente Tarjeta Informativa.

c).-  Por otro lado, la Tarjeta Informativa 0003/2005, de fecha tres de enero del presente año, signada por el OFL. ROBERTO CARLOS CEPEDA SOSA, misma que se encuentra dirigida al LIC. SEGISMUNDO DOGUÍN MARTÍNEZ, la cual menciona “Me permito informar a Usted que el día 01 de enero del año en curso siendo las 20:00 hrs., se me nombro servicio de vigilancia en las instalaciones de la Procuraduría General de la República (P.G.R.), por lo que me traslade a pié ya que en esos momentos no había unidades disponibles para prestarme el apoyo en el traslado y al caminar por la calle de Francisco de Urdiñola hasta el Blvd.. Francisco Coss tomé al poniente y en esos momentos me percaté de la presencia de una persona del sexo masculino quien portaba una bufanda y un gorro tipo pasa montaña quien también caminaba en la misma dirección y en forma sospechosa, por lo continué caminando con la finalidad de llegar a la P.G.R. y la persona al notar mi presencia procedió a caminar sobre la acera norte y efectuando la misma operación el suscrito, metros más adelante nuevamente la persona se cruzo a la acera sur del mismo Bulevar para verificar el comportamiento de la persona, haciendo lo mismo en cuatro ocasiones a lo que opté por marcarle el alto e indagarle sobre sus generales así como a donde se dirigía, posteriormente realice las tácticas policiales para efectuarle una revisión corporal y en eso momentos la persona se molesto insultándome que quien era yo para revisarlo, en esos precisos momentos salió de su domicilio ubicado en la acera sur y en donde nos encontrábamos, una persona del sexo femenino de quien se desconocen sus generales y la persona a la que me encontraba revisándolo le dijo el oficial me quiere llevar y yo no he hecho nada a lo que la persona le contesto que únicamente estaba haciendo su trabajo y que ella no sabía quien era ratero ya que las personas que robaban pasaban frente a su domicilio corriendo con auto estereos y accesorios de vehículos (versiones que anteriormente al suscrito me habían reportado personas afectadas al encontrarme en la P.G.R. en servicio), posteriormente le solicité que se quitara el gorro a lo que aun mas le molesto a la persona diciendo que ya era demasiado ya que el no iba a hacer lo anterior, que me reportaría por hacerle la revisión a lo que al no encontrarle ningún motivo para su detención le indiqué que se retirara, motivo por el cual procedí a elaborar la presente Tarjeta Informativa” .

4.-  Por otra parte, el dictamen médico elaborado por el DR. JESÚS E. NIEVES AVILÉS, Médico en Turno de la Delegación Poniente de la Policía Preventiva Municipal, de fecha dos de enero de 2005, elaborado a las 1:21 horas del mismo día, el cual menciona: 
“El suscrito médico dictaminador del R. Ayuntamiento de Saltillo y adscrito a la Dirección de la Policía Preventiva Municipal, autorizado para ejercer la profesión con cédula profesional # E-T, expedida por la Dirección General de Profesiones SEP. HACE CONSTAR haber realizado examen físico al C. Roberto Carlos Cepeda Sosa de 28 años de edad y presenta lo SIG: Aliento alcohólico....... (SI) Oscilación en su propio eje (NO) Rubicundez facial............ (NO) Hiperemia conjuntival... (SI) Verborreico................ (NO) Marcha Zigzagueante........ (NO) Pupilas N/S Aliento a Solventes.... (NO) Aliento a Resistol 5000....... (NO) Deshidratación mucosas orales (SI) En Alcoholímetro .07% Otros: No. Se encuentra desorientado en: Tiempo (NO) Espacio (NO) Persona (NO) Lesiones y Observaciones; Ninguna Aparente. Aliento Alcohólico. Se certifica: Sobrio (NO EBRIO) (   ) Aliento Alcohólico ( X ) Estado de Ebriedad (   ) Toxico a____ Se extiende el presente certificado en la ciudad de Saltillo Coahuila, y para los efectos legales a que haya lugar siendo las 1:21 Hrs. del día 2 del mes de Enero del 2005”.

5.- Acta circunstanciada, de fecha diecisiete de enero del año en curso, levantada por el  Lic. Gustavo Jair Olivera González, Auxiliar Jurídico de esta Comisión, en la que asienta lo siguiente:

“….. me constituí en el domicilio marcado con el número 1152 de la calle Francisco Coss, con la finalidad de entrevistarme con la C. MARÍA DE JESÚS FLORES LÓPEZ, quien a dicho del quejoso, presenció el momento en el cual el oficial lo detuvo y le realizó la revisión corporal a que hace referencia en su escrito de inicial, cerciorándome de que se trata de dicho domicilio por el número exterior, dándome cuenta a la vez, que dicho domicilio está dividido en dos, el número 1152 y el 1152-A, percatándome en el acto que el primero de ellos es una vivienda, y el segundo es un negocio denominado FRAYSAM, dedicado a la venta de productos de limpieza, según los rótulos que se encuentran en la fachada del mismo, acto seguido, toqué la puerta del domicilio marcado con el número 1152, lugar en el que permanecí por un espacio de aproximadamente cinco minutos sin ser atendido. A continuación, me apersoné en la Delegación Saltillo de la Procuraduría General de la República, con la finalidad de entrevistarme con el Agente del Ministerio Público Federal que se encontraba de guardia el día primero de enero de dos mil cinco, por la noche, siendo atendido por el LIC.  MANACES CORREA CERÓN, Agente del Ministerio Público Federal  de la Mesa 4 Delegación Saltillo, a quien le comuniqué el motivo de mi visita y me informó, que el día en mención, su mesa es la que se encontraba en turno, ya que el estuvo de guardia todo el fin de semana, pero que el sábado primero de enero del presente año, todo el personal de la agencia salió de las instalaciones a las cuatro de la tarde aproximadamente, pues a esa hora resolvieron la situación del único detenido que tenían, regresando hasta el día lunes tres de enero, por lo que desconoce  los hechos de que se duele el señor Morales Rodríguez y está seguro que ninguna de las personas que trabajan en la Agencia tuvo conocimiento de los hechos, desconociendo si probablemente habrá habido alguien de la Agencia Federal de Investigaciones en guardia, ya que probablemente fue alguien de la AFI a quien vio el afectado y hace referencia en su escrito de queja, por lo que me dirigí a la guardia de la AFI, lugar en el que pedí información sobre los elementos que estuvieron de guardia el día multicitado, siendo informado en el sentido de que tenía que hablar con el Comandante Mario Gloria Aguilar, ya que él es el Coordinador y la única persona que me podría proporcionar dicha información, además que por el momento no se localizaba puesto que estaba realizando unas diligencias, por lo que lo podría localizar aproximadamente a las dos de la tarde. Acto seguido, me constituí nuevamente en el domicilio marcado con el número 1152 de la calle Francisco Coss, lugar en el que estuve tocando por un espacio de cinco minutos, sin que nadie acudiera a la puerta, solo se escuchaban  perros ladrando desde el interior de la casa…..”

6.- Acta circunstanciada, de fecha dieciocho de enero del año en curso, levantada por personal de esta Comisión, en la que se asienta:

“…me constituí en el domicilio marcado con el número 1152 de la calle Francisco Coss, con la finalidad de entrevistarme con la señora María de Jesús López Flores, quien a dicho del señor Roberto Morales Rodríguez, quejoso dentro  del expediente número CDHEC/002/2005/SALT/PMPAL, siendo atendido por dicha persona, quien una vez enterada del motivo de mi visita, me manifestó : El día sábado primero de enero del presente año, aproximadamente a las nueve de la noche, me encontraba en compañía de mi hija, cuando escuché en el exterior a una persona quejándose por que lo estaban molestando, por lo que salí a la puerta y vi a una persona del sexo masculino, que ahora sé que se llama Roberto Morales Rodríguez, y a un Policía Municipal, de los que traen uniforme azul, le pregunté al oficial por que estaba molestando a la persona, a lo que respondió que lo estaba revisando por que tenía actitud sospechosa y se estaba cruzando la calle, pero que no había ningún problema y que podía continuar con su camino, pero el señor Roberto seguía alegando, diciéndole al oficial que traía una cerveza y que la había guardado en su mochila, deseo aclarar que yo en ningún momento vi que el oficial trajera una cerveza o que tuviera olor a vino, entonces el oficial le dijo, me lo vas a comprobar Vamos a la Procuraduría, y se fueron caminando con rumbo a las oficinas de la Procuraduría General de la República. Siendo todo lo que puedo manifestar pues fueron los hechos que presencié.” 

7.- Acta circunstanciada, de fecha veintiséis de enero del año en curso, levantada por personal de este Organismo, en la que se desprende lo siguiente:

“…me constituí en las Instalaciones de la Dirección de la Policía Preventiva Municipal, con la finalidad de revisar el avance del expediente Q-005/005, instruido en contra del OFL. ROBERTO CARLOS CEPEDA SOSA…..” “…..por lo que pedí autorización para revisar el expediente, motivo por el cual me lo permitió y, una vez que comparé las constancias con las que fueron remitidas a la Comisión con fecha veintiuno de los corrientes, me percaté que ya se contaba con las declaraciones de las personas citadas, motivo por el cual inspeccioné su contenido, obteniendo la siguiente información: “con fecha veintiuno de enero del presente año, a las 15:30 horas, compareció ante el LIC. GABRIEL AGUILLÓN ROSALES, Contralor Interno de la Policía Preventiva Municipal, y ante el LIC. JOSÉ LUIS MUÑOZ BUENTELLO, Primer Visitador de dicho Órgano Contralor, el C. ROBERTO CARLOS CEPEDA SOSA, quien en relación con la queja presentada por el Señor Morales Rodríguez, manifestó: “Que en relación a dicha queja deseo manifestar que efectivamente al día y siendo aproximadamente las nueve de la noche, me encontraba en mi servicio de prevención y sobre vigilancia y al caminar por la calle  Coss, me percato de una persona de actitud sospechosa, toda vez que al percatarse el ahora quejoso del de la voz, dicha persona me voltea y me ve, por tal motivo se cruza de cera, por lo que yo cruzo hacia la cera norte y el ahora quejoso nuevamente se cruza hacia la cera sur, lo anterior se llevó a cabo cuatro ocasiones, por tal motivo me di a la tarea de marcarle el alto y preguntarle por sus generales, y de igual forma le pregunte el por que me evadía y este me contesta que no le gustaba que fueran atrás de el a lo que le contesto que el de la voz era oficial y que me dirigía hacia mi trabajo, y nuevamente le pregunte por sus generales y el ahora quejoso me contestaba de manera nerviosa, es el caso de que este se puso molesto y me cuestionaba el porque lo interrogaba, y me dice que no sabía a quien estaba interrogando, ya que conocía a varios mandos de esta corporación y que iba hacer que me corran del trabajo, a lo que le conteste que el de la voz solamente hacía mi trabajo, y realizaría una revisión de rutina, ya que en días anteriores varias personas aledañas al edificio de la P.G.R. me reportaban robos al interior de vehículos (auto estereos) robos a casa habitación, y por tal motivo y su actitud sospechosa y su vestimenta, le marque el alto. Cabe señalar que en ningún momento el de la voz traslade al ahora quejoso al edificio de la PGR tal y como el lo manifiesta, de igual forma niego en su totalidad que el de la voz haya ingresado al ahora quejoso al interior de dicha dependencia federal y mucho menos pegarle o lesionarlo tal y como lo manifiesta en la presente queja, de igual forma deseo manifestar que en relación a lo manifestado por el oficial Florencio Quintero en su parte informativo de fecha 02 de enero del 004, el cual esta equivocada la fecha, toda vez que se realizó el día dos de Enero de los corrientes, deseo manifestar que niego en su totalidad lo informado por este oficial, toda vez que el de la voz en ningún momento tuve contacto directo, ni verbal con el, por lo que consideró que dicho parte informativo se elaboró con dolo, hacia mi persona, por último deseo manifestar, que en relación al dictamen médico realizado al de la voz efectivamente resulte con .07% grados de alcohol y no con el 07% grados de alcohol tal y como lo manifiesta el oficial Florencio Quintero en su parte informativo. Cabe señalar que en su momento oportuno presentaré a mis testigos para acreditar lo dicho por el de la voz en la presente diligencia. Siendo todo lo que tengo que manifestar”. 

Con fecha veinticuatro de los corrientes compareció ante las mismas autoridades el C. FLORENCIO QUINTERO MORALES, quien manifestó: “Que en relación a dicha queja es de mi intención manifestar que efectivamente el día dos de enero del presente año, me encontraba en mi servicio de prevención y vigilancia a bordo de la unidad número 30220, como encargado del sector Norte, momento en el que el oficial de Guardia permanente JOSÉ ASCENCIÓN HERRERA RODRÍGUEZ me habla por medio del radio trasmisor, indicando si podría venir a esta Dirección de Policía Preventiva Municipal, por lo que me traslado al lugar, y al llegar hago contacto con el oficial HERRERA, este me manifiesta que el oficial que se encontraba de servicio en la PGR ubicada en las calles de Dionisio García Fuentes y Francisco Coss, había venido una persona a esta Dirección que manifestaba una queja en contra de este oficial, ya que este le había agredido y que se encontraba en estado de ebriedad, optando por trasladarme al lugar antes mencionado para entrevistarme con el citado oficial, y al estar dialogando efectivamente detecte que este expelía un olor a bebidas embriagantes, indicándole que me acompañara para que se le efectuara un dictamen medico a Delegación Poniente, saliendo este dictamen con la cantidad de .07%, por lo que lo traslade a esta Dirección, para ponerlo a disposición de un mando superior, dejándolo en el área de Alcaidía, retirándome del lugar, siendo todo lo que tengo que manifestar”. Acto seguido entregué dicho expediente al Licenciado Sisbeles Alvarado, para preguntarle con que porcentaje de alcohol en la sangre se considera que una persona se encuentra en estado de ebriedad, respondiendo que con el .15%. 

III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El quejoso, Roberto Morales Rodríguez, vio conculcados sus derechos fundamentales, específicamente el relativo a la Integridad y Seguridad Personal, en su modalidad de Lesiones, toda vez que el día sábado uno de enero de dos mil cinco, al ir deambulando por el boulevard Francisco Coss,  entre las calles La Llave y Fermín Espinoza Armillita, siendo aproximadamente las veintiuna horas, sin que existiera motivo para ello, fue abordado por el elemento de la Policía Preventiva Municipal, Roberto Carlos Cepeda Sosa, quien no obstante de que se encontraba en servicio, debidamente uniformado, también lo estaba con aliento alcohólico. Al momento de realizar la detención, el citado elemento policial manifestó que la misma obedecía a que la actitud del Sr. Morales Rodríguez, le había parecido “sospechosa”, por lo que acto seguido procedió a registrarlo en cuerpo y ropa, no encontrando ninguna evidencia que le incriminara, sin embargo, lo condujo caminando a la Delegación de la Procuraduría General de la República, misma que se encuentra a escasas cuadras; al llegar al lugar en cita, inmediatamente fue objeto de maltrato a su integridad física, provocándole alteraciones en su salud, de las que dio fe personal autorizado por este Organismo, de fecha tres de enero del año en curso.
IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACIÓN DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICOS JURÍDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

De las  evidencias reseñadas en el punto II de la presente resolución y  al ser valoradas de conformidad con las  normas  del procedimiento,  así  como  los razonamientos lógico-jurídicos y de equidad y en sana-crítica, se colige que el elemento de la Policía Preventiva Municipal, Roberto Carlos Cepeda Sosa, violentó los derechos fundamentales del Sr. Roberto Morales Rodríguez, concretamente el relativo a la Integridad y Seguridad Personal, en su modalidad de Lesiones, por los razonamientos siguientes:

El Artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su quinto párrafo establece: “La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, en las respectivas competencias que esta Constitución señala. La actuación de las instituciones policiales se regirá por los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez”.
En consonancia con dicho precepto constitucional, en el Artículo 209 del Código Municipal Para el Estado de Coahuila, se establece que la Seguridad Pública Municipal consiste, “en las acciones para prevenir delitos y mantener el orden, la paz y la tranquilidad pública, así como proporcionar auxilio a la población municipal….”
Esta comisión no deja de reconocer la importante labor de la Policía Preventiva Municipal, ni se opone a la detención de persona alguna, cuando la conducta de ésta se traduce en la comisión de alguna falta administrativa o delito, por el contrario, este Organismo protector de las prerrogativas fundamentales, tiene como función primordial, vigilar que dichas detenciones se realicen dentro del marco legal y reglamentario, para garantizar plenamente el respeto a los derechos esenciales de los individuos, relativos a la Legalidad y Seguridad Jurídica.
Así las cosas, tenemos que, con fecha tres de enero del año en curso, compareció ante este Organismo, el Sr. Roberto Morales Rodríguez, con el fin de presentar formal queja en contra del elemento de la Policía Preventiva Municipal, Roberto Carlos Cepeda Sosa, arguyendo para tal efecto, “Que el día sábado primero de enero del presente año siendo aproximadamente las veintiún (21 horas), el suscrito iba caminado por la calle de Francisco Coss…….cuando fui interceptado por un agente de la Policía del Municipio de Saltillo…….el cual se encontraba uniformado y ebrio, y al detenerme me dijo que le parecía muy sospechosa mi actitud y procedió a registrarme todo el cuerpo y ropa, como no encontró ningún delito me llevó caminando a la delegación de la Procuraduría General de la República, Delegación Saltillo……..al llegar a la Procuraduría me arrojo contra los cristales de la puerta, los cuales pude esquivar, entonces salió un abogado que estaba de guardia en ese momento, y el policía Sosa procedió a golpearme en todo el cuerpo……..posteriormente me roció con su gas lacrimógeno en la cara, en ese momento el abogado que se encontraba de guardia le dijo al policía cálmate Sosa, cálmate, entonces el abogado procedió a revisarme y me dejó en libertad….”
Ahora bien, de las documentales que integran el informe rendido por el Director de la Policía Preventiva Municipal se desprende que “El día uno (01) de enero del año en curso, efectivamente el C. ROBERTO CARLOS CEPEDA SOSA, oficial miembro de esta corporación, siendo las (21:00) veintiuna  horas, se encontraba desempeñando su servicio dentro del agrupamiento de la Policía Auxiliar en las instalaciones de la Procuraduría General de la República, cuando al haberse retirado de su punto asignado y al caminar por el Boulevard francisco Coss, intercepta al hoy quejoso, ya que según el Oficial, denotó una actitud sospechosa, por lo que procedió a detenerlo y a realizarle una revisión corporal, conduciéndolo a las instalaciones en donde se encontraba asignado, y que de esta acción realizada no informó a sus superiores al momento de los acontecimientos, además de el oficial Cepeda Sosa, inmediatamente fue retirado del punto asignado por su superior inmediato y conducido a esta Dirección a fin de proceder a dictaminarlo médicamente, encontrándole, según dictamen médico, aliento alcohólico con un grado de 0.7% según alcoholímetro Drive Safe….”
Lo anterior se corrobora con la tarjeta informativa del oficial Florencio Quintero Morales, quien aseveró que al comunicarle de los hechos vía radio, el oficial José Ángel Herrera Rodríguez, se trasladó de inmediato para entrevistarse con el suboficial Cepeda Sosa, quien al hablar “expelía  olor a bebidas embriagantes, razón por lo que lo trasladó con el médico de la Delegación Poniente para que lo dictaminara y aun cuando en su declaración ante el personal de la Contraloría Interna de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, el responsable niega lo informado por su compañero y que en ningún momento tuvo contacto con él, lo cierto es que se encontraba asignado a dicho sector, que marca el alto al agraviado simplemente  por su “vestimenta” y que sólo por su “actitud sospechosa”, llevó a cabo en su persona una revisión de rutina y que fue dictaminado por el médico legista, en el que efectivamente resultó con grados de alcohol.
De la conducta desplegada por el oficial Cepeda Sosa, se violentan en primer  término, las relativas a la detención, como los son:

El Artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el que se ordena:
“Nadie puede ser molestado en su persona, familia, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento”

Dicho precepto encuentra correlativo, en: 
La Declaración Universal de Los Derechos Humanos, en su Artículo 3°, Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, en su artículo I y de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su artículo 7.1, que en conjunto señalan que toda persona tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona. 
Además, dicha conducta encuadra en las descritas por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en su Recomendación General número dos, respecto de la práctica de las detenciones arbitrarias, en las que señala que las  realizadas con motivo de las conductas ya descritas por la responsable, como la “actitud sospechosa”, el “marcado nerviosismo” y las “denuncias anónimas sobre diversos ilícitos”,  son contrarias a derecho, como se cita a continuación:

“En relación con las actitudes “sospechosas” y/o “marcado nerviosismo”, no se pueden concluir que dichas conductas sean la evidencia por la cual los elementos policíacos tengan noticia de un delito, y en esa virtud no se puede señalar que los agentes de referencia puedan legalmente proceder a detener a cualquier persona porque se encontraba en la comisión de un flagrante delito, o a realizarle una revisión corporal. Lo anterior, atenta contra los principios  de seguridad jurídica y legalidad previstos en el artículo 16 de nuestra Carta Magna, independientemente del resultado que se obtenga de la revisión efectuada.

Es decir, desde el punto de vista jurídico las detenciones arbitrarias no encuentran asidero legal porque son contrarias al principio de inocencia; se detiene para confirmar una sospecha y no para determinar quien es el probable responsable de haber cometido un delito. Las detenciones ilegales constituyen una inversión de este ininculcable principio y derecho fundamental.

En este contexto resulta irrelevante si, como consecuencia de la revisión corporal los agentes de la policía encuentran o no algún objeto del delito, pues la trasgresión a los derechos fundamentales y a las garantías constitucionales enunciadas, se consumó cuando se dio la detención sin fundamento legal.”
Por otra parte, obra en contra del elemento policiaco, el dictamen médico que le fue practicado por el médico de turno de la Dirección de la Policía Municipal de Saltillo, pues éste no sólo revela los grados de alcohol que argumenta el señalado como responsable, fueron asentados en forma equívoca en uno de los partes informativos, sino que además señala; aliento alcohólico, deshidratación en mucosas orales, heplemia conjuntival, lo cual en conjunto supone la ingesta de bebidas embriagantes, que aun y cuando no revelan un estado de ebriedad, hacen presunción en el sentido de que dicha persona ingería bebidas alcohólicas en su horario laboral. Lo cual no es legítimo en el desempeño de ningún horario de trabajo, menos tratándose de oficiales a los que encargamos y confiamos la seguridad de nuestra comunidad, incurriendo con su conducta, en la hipótesis contenida en el Artículo 52, fracción I, de la Ley de Servidores Públicos Estatales  y Municipales del Estado de Coahuila, que ordena:

I.- Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión. 

Lo anterior, aunado a la conducta descrita por el quejoso y corroborado con la testimonial de la Sra. María de Jesús López Flores, quien refiere que observa que el agraviado era revisado, la pregunta que ella hizo, respecto al motivo de la conducta del oficial  y la respuesta que recibió de parte de éste, en el sentido de que al quejoso se le revisaba, en virtud de que “tenía actitud sospechosa” y “se estaba cruzando la calle”, además del alegato de que se percató sobre la cerveza que el oficial portaba y el hecho de que presenció el encono del servidor público sobre tal aseveración y las palabras que asegura haber escuchado de: “me lo vas a comprobar”,  “vamos a la Delegación”, y por último, el hecho de que los vio, tanto al policía, como al quejoso, que se encaminaron rumbo a las oficinas de la Procuraduría General de República, todo lo cual nos lleva a la convicción, de que lo aseverado por el reclamante es congruente a su dicho y a las tarjetas informativas que rinden los elementos de seguridad, que han quedado descritas párrafos arriba, por lo con ello se contraviene el;  
Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, que dispone:
Artículo 2.- “En el desempeño de sus tareas, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley respetarán y protegerán la dignidad humana y mantendrán y defenderán los derechos humanos de todas las personas”,
 Artículo 8.- Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley respetarán la ley y el presente Código. También harán cuanto esté a su alcance por impedir toda violación de ellos y por oponerse rigurosamente a tal violación. 
Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley que tengan motivos para creer que ha producido o va a producirse una violación del presente Código informarán de la cuestión a sus superiores y, si fuere necesario, a cualquier otra autoridad u organismo apropiado que tenga atribuciones de control o correctivas.
Todo lo cual crea convicción en quien resuelve, que las lesiones que presentaba el quejoso, le fueron inferidas por el oficial Roberto Carlos Cepeda Sosa, dado el estado etílico en que se encontraba y la forma en la que abusó de su autoridad para detener y revisar al impetrante.
Es menester recalcar  que la conducta del oficial al que se señala, puede actualizar la hipótesis contenida en el Artículo 212, fracciones IV y V del Código Penal del Estado, por lo que es necesario dar vista al Ministerio Público para los efectos legales conducentes; ello independientemente de que tal proceder se encuentra puntualizado en las fracciones I, V, XXI del Artículo 52 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila, señalándose responsabilidad administrativa, amén de la falta de informes que debe rendir a sus superiores, por que infringe con ello el Artículo 8 del Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley.  
Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, es de concluirse que existen elementos suficientes para llevar a la certeza a este Organismo protector de los derechos fundamentales, que los actos reclamados por el  Sr. Roberto Morales Rodríguez, son violatorios de sus derechos humanos. Por lo que esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite formular a Usted  señor Presidente Municipal de Saltillo, Coahuila, las siguientes:

RECOMENDACIONES:

PRIMERA.- Se sirva girar instrucciones a quien corresponda, para que se concluya un procedimiento administrativo disciplinario, en contra  del elemento de la Policía Preventiva Municipal, Roberto Carlos Cepeda Sosa, por haber transgredido los derechos fundamentales del reclamante, Roberto Morales Rodríguez, imponiéndole en su caso la sanción a que se haya hecho acreedor conforme a derecho.
SEGUNDA.- Dar vista al Agente Investigador del Ministerio público, para que inicie la Averiguación Previa que en derecho corresponda.

TERCERA.- Se continúe brindando de manera permanente y eficiente, cursos de capacitación a los elementos de  la Policía Preventiva Municipal, para hacer de su conocimiento las obligaciones y los límites de su actuación y se evite vulnerar los derechos humanos en perjuicio de la ciudadanía; capacitándolos igualmente en los aspectos jurídicos legales que tengan que ver con el desempeño de su labor.

Comuníquesele, de igual forma, que la presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de  pública. 

De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicítesele que, de ser aceptada la Recomendación, lo informe a esta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación. En caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

En el caso de ser aceptada la Recomendación que se emite, deberán exhibirse las pruebas de su cumplimiento, las que habrán de remitirse a esta Comisión dentro de quince días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma. En caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

M. A.  MIRIAM CARDENAS CANTU
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